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De acuerdo con lo solicitado por el accionante mediante mensajes de datos de 

fecha 10 de agosto, 21 de octubre de 2020 y 11 de febrero pasado, por secretaría 

procédase de manera inmediata a la elaboración de la comunicación dirigida al 

Invima a efectos de que comparezca a la presente actuación, conforme se 

dispuso mediante providencia adiada 13 de febrero de 2020 y a su 

diligenciamiento en los términos previstos en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por otra parte, habrá de despacharse de manera desfavorable la petición 

formulada por el extremo accionado de decretar la terminación del presente 

asunto por desistimiento tácito, como quiera que, de revisión de la actuación se 

desprende que el actor ha formulado diferentes peticiones, situación que en 

términos de lo dispuesto en el literal c) del numeral 2° del  artículo 317, 

interrumpe el término para tal fin. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
ASO 
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